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las exportaciones realizadas. podrá.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el. sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual he. de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la· presentación de la cOlTespondiente declaración o
licencia de importación en 1& admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la rorre5pond~ente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deb,erán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el ti
tular Se acoge al régimen de tráfico de perfeccionanmiento ac
tivo y el sistema. elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo. así como los productos termine.dos
exportables. quedaren sometidos al régimen fiscal de compro-
baci6n. .:

Décimo.-En el sistema: de reposición con franquicia aran~
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
ha.yan efectuado desde el 31 de octubre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicaci6n en el eBoleUn Oficial del Estado
podrán acogerse tanibién a los benefiCios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde le. fecha de publicación de esta Orden el) el
.Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se derive. de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (eBoletín OfiCial del Estado. número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno' de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado- número 282l.
Urden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número T1l.

Duodécimo.-La. DirecciÓn General de Aduanas y la Direc~
ci6n General de Exporta.ci6nJ, dentro de sus respectivas coro,.
petencias, adoptarán las manidas adeeuadaa para la C?rrecta
aplicación y desenvolvimiento de la .presente autorizaCión.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
D10S guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 14 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director .general de Exportación.

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de agos~
fo de 1984 por la que se modifica a la firma .Foli-
va. S. L.•, el régimen de tráfico de perfecciona-
miento acttvo para la importación de ácido trime·
tU g,Utoo y fentlbuta:ro1UJ. y la exportación de éster
trimetil gcilico de fentlbutazona.

Padecido error an la inserción de la cita4a Orden, publicada
en el .Bol~tín Oficial del Estado. número, ~6. de fecha 8 de
septiembre de 19M, página 26C61, se transct:1be a continuación
la oportuna rectificaciónl

En el sumario, donde dice: .Se modifica a la Firma.' "Gla..
xo, S. A... , el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo_, debe decir: .Se modifica a la Finna "Foliva, S. L.", el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo-:

COR~ECC¡ON ¡e erratas d6 la Orden de 3 de agos
to d6 1984 por la que se modifica lJ la firma ·Gla·
xo, S. A... el régimen de trcifico de perfeccicna
miento acttvo para la ~mportación de d~versas ma
terias primas 'Y la exportación de diversos productos
qutrnico•.

Padecido error en la inserción de la. citada Orden, publica
da en el .Boletín Oficial del Estado. número 216, de fecha 8 de
sl"ptiembre de 1984. pá.gina 26081, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: .Se modifica a la Firma "Foll
va, S. L.", el régímen de tráfico de perfeccionamiento activo,.,
debe decir: .Se modifica a. la Firma "Glaxo, S. A.", el régimen
de trállco de perfeccionamiento activa•.

22097 RESOLUC10N de 19 de ;ulio de 1984.. de la Dl
recdólt General de Poltt~c,J Arancelaria e Impar.
tación. por la que st prorroga la vigencia de la
autorizacton - partwular oto'gada a la Empresa
.Lealcie, S. '..000.,. para la fabricaci6n mixta de
tornos regidos I)or sistemas de informaci6n cod~·

ficada (cont;ol numérico) (P. A. 84.45.C.I.a).

El Real Decreto 309111978, de 1 de diciembre (.Boletfn Ofi~

cial del Estado,. de 3 de enero de 1979), aprobó la resoluciéln~

tIPO par'). la construcción en régimen de fabricación u1Íx ta
de tornos regidos por sistemas de información codificada (con~

trol numérico). Esta resolución~tipoha sido prorrogada. y modifi
cada por Real Decreto 3986/1982, de 29 de diciembre (~Boletín

Oficial del Estado,. de 28 de enero de 1003).
Por Resoluci6n de la Dirección General de' Política Aran

celaria e Importaci6n de 14 de julio de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado- de 12 de septiembre), se concedieron a la Empre
s~ .Le~ld J, S. Coop.- los beneficios del régimen de fabrica
CIón mixta para. la construcción de tornos regidos por sistemas
de inforuación codificada (control n\UIlérico).

Subsistiendo las razones que motivaron la concesión de la
aurot~zación-particu¡arde 14 de julio de 1983, resulta'c_")nveniente
a.mplJar el p~a.zo de vigencia. de la citada autorización-par
tlcular.
. En consecuencia. y de acuerda con el informe de la Direc

CIón General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
23 de mayo de 1984,

Esta Direcci6n General de Política Arancelaria·' Importaci6n
ha dispuesto:

Se prorroga por un año. con efectos a partir de la fecha
de su caducidad, la autorización-parttcular de 14 de julio de
1983, otorgada a la Empresa .Lealde, S. Coop.,., para la. cons
trucc~tm, en. régimen de fabricación mixta. de tornos regidos
por SIstemas de información cod.lficada (control numérico].

Madrid, 19 de julio de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RES9l:UCION de 13 de septiembre de 1984, del
SeNlclo NactonaL de Loterías. por la que se con·
vaca .c~ncurso de traba;oB de prensa, de radio y de
televlsl6n sobre la Loterta Nacíonal, arlo 1984.

La Lotería Nacional convoca un concurso de trabajos de
prensa: de radio y de televisi6n sobre la Lotería Nacional que
se regirá por las siguientes bases: .

Primera:.-El tema del concurso será le. .Lotería Nacional,.,
en ~ual.qulera"de, SUs !Danifestaciones o aspectos~ Historia. or
gaDlzación, funCIonamiento critica anécdota humor etc

Segun~a.-Podrán partic'iPa.r en' el concur'so los ártícuios
comen~anos. reportajes, ilustraciones, fotografías dibujos hu~
moríStlcos, e~ .• con o sin firma, que. sobre el tema indicado
en la base. pnmera.. se hayan publicado en periódicos o revistas
de cua~l:ller localidad de España desde el dia 1 de enero al
31 de diCIembre del presente año, por autores españoles.

Igualmente podrán participar en el concurso los guiones de
aU:t?res españoles sobre el mismo tema que hayan sido trans.
mltId.o~ por. cualquiera .de las emisoras españolas de radio y
televisI6n en el mismo periodo.
: Tercera.-!-<>s trabajos -sin límites de número ni de exten

sión- deberan presentarse en el Servicio Nacional de Loterías
(GuzI!lán el Bueno, 137, 28003, Madrid). antes de las trece horas
del ~:ha 7 d~ enero de 1985. o remitidos por cualquiera de los
medIOS previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para los concursantes que remitan sus traba.jos certificados
Se computará como fecha de presentación la que figure en el
matasellos de la Oficina de Correos donde haya sido depositado
el ~b~e. A ~os concursantes que entreguen sus trabajos en el
ServiCiO NacIonal de Loterias se les entregará el correspondiente

.recibo.
CUarta.--Cuando se trate de reportajes y artículos periodísU·

cos, fotografiaa y dibujos publicados en prensa, se incluirán
cinco ejemplares del periódico o revista en que se haya publi·
cado el traba.jo que opta al premio, especificando el nombre,
apellidos y domicilio del autor. .

Al remitir los ejemplares del psriódlco o revista. no es nece·
sario enviar el ejemplar complorto. basta solamente la página
o. pá.g1ne.s en que aparezca, el artf.Gulo. fotografía o dibujo,
slempre que en ellas figure la fF)Cha., la. localidad y el titulo
de la pUblioación.

De cada una de las fotograffas que participen '('ln el oor:cur
so se incluirá, además, una copia directa en papel f?togrAfico
y tamaño lB por 24.

De los guiones de radio y televisión deberán enviarse cinco
copias mecanografiadas en papel UNE-A-4 y cinta magnetofó
nica con el texto emitido y su fondo musIcal o efectos sonoros.
Se unir' a esta documentación un certificado expedido por 13'1
Director de la emisora en que fueron transmitidos, en el que
constarán los datos de la fecha. en que se efectuó la emisIón.
y el nombre, apellidos y domicilio del autor. Podrán acompa
ñarse también fotografías de las escene.s televisadas.

Si algún autor hubiera utilizado seudónimo, podrá segu
amparado en el mismo hasta el momento de hacer efectivo
premio.


